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Consejería de Educación

412 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que se nombran las
comisiones dictaminadoras de los concursos de traslados
convocados por Resoluciones de 3 de diciembre de 2009.

De conformidad con lo establecido en la base decimosexta de la
Resolución de 3 de diciembre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID del 10), por la que se convoca concurso de
traslados de los funcionarios docentes de los Cuerpos de Catedráti-
cos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Catedráticos y Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Es-
cénicas y Catedráticos y Profesores y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño, y en la base undécima de la Resolución de 3 de
diciembre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID del 10 de diciembre), por la que se convoca concurso de tras-
lados de los funcionarios de los Cuerpos de Inspectores al Servicio
de la Administración Educativa e Inspectores de Educación.

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Designar las comisiones dictaminadoras, cuya composición se ex-
presa en el Anexo I a la presente Resolución, que han de valorar los

méritos a que se refieren los apartados 1.4.1, 1.4.2 y 2.1 del baremo de
méritos publicado en el Anexo I y los apartados 1.2.1, 1.3, 1.4.1, 1.4.2
y 2.1 del baremo Anexo II a la citada Resolución de 3 de diciembre de
2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 10 de di-
ciembre). Podrá actuar como Secretario un funcionario designado por
la Dirección General de Recursos Humanos.

Segundo

Designar la comisión dictaminadora, cuya composición se expresa
en el Anexo II a la presente Resolución, que ha de valorar los méritos
de los apartados 1.3 y 2.1 del baremo de méritos Anexo I a la citada
Resolución de 3 de diciembre de 2008, por la que se convoca concur-
so de traslados de los funcionarios de los Cuerpos de Inspectores al
Servicio de la Administración Educativa e Inspectores de Educación.

Tercero

Los miembros de las comisiones dictaminadoras tendrán derecho
al percibo de dietas y gastos de locomoción en el caso de que tengan
que desplazarse de su residencia oficial, quedando autorizados a uti-
lizar cualquiera de los medios de locomoción a los que se refiere el
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo (•Boletín Oficial del Esta-
doŽ del 30). A los efectos previstos en el artículo 10 del citado Real
Decreto, estas comisiones deben considerarse incluidas en el grupo
segundo de los mencionados en su Anexo I.

Madrid, a 3 de febrero de 2009.„El Director General, Miguel
José Zurita Becerril.

ANEXO I

COMISIONES DE VALORACIÓN DEL CONCURSO DE TRASLADOS
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(03/3.733/09)

ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL CONCURSO DE TRASLADOS

Consejería de Empleo y Mujer

413 ORDEN 93/2009, de 26 de enero, por la que se convoca un
puesto de trabajo para su provisión por el sistema de Libre
Designación en la referida Consejería (Servicio Regional
de Empleo).

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica que se
incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema de
Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en
las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de
Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se re-
gula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocato-
rias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de
trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Tercero

Los aspirantes deberán reunir los requisitos indispensables para el
desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuerdo con
las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren en la
relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de perte-
nencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad funciona-
rial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General del Servicio Regio-
nal de Empleo, y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el
Registro de dicho Servicio Regional de Empleo, sito en la Vía Lusi-
tana, número 21, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para la provisión de puestos de trabajo
e historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Empleo y Mujer,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 26 de enero de 2009.„La Consejera de Em-
pleo y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de 2004),
el Secretario General Técnico, Diego Valle Aguilar.


